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MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE PRUEBAS  
SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN LA ESCALA  

DE AGENTES MEDIOAMBIENTALES DE 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 

 
 
 
EL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN 
INTERNA EN LA ESCALA DE AGENTES MEDIOAMBIENTALES DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 23 DE DICIEMBRE DE 2024, DE LA SUBSECRETARÍA 
(BOE DE 30 DE DICIEMBRE DE 2024), 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Hacer pública la valoración provisional otorgada a los aspirantes en la fase de concurso, con las puntuaciones 
que a continuación se indican, de acuerdo con las bases de la convocatoria y habiéndose cumplido el plazo 
establecido para presentar documentación. Esta valoración se adjunta como anexo I de la presente resolución. 
 
De conformidad con lo preceptuado en el punto 2, disposición decimoctava de la Orden HFP/688/2017, de 20 de 
julio de 2017, por la que se establecen las bases comunes que rigen los procesos selectivos para el ingreso o el 
acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, los aspirantes dispondrán de 10 días 
hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución, para efectuar las alegaciones 
pertinentes. Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva de la fase de 
concurso.  
 
Estas alegaciones deberán formularse de forma telemática a través del buzón: bzn-seleccion.amas@miteco.es 
 

 
 
 

En Madrid, a fecha de la firma,  

 

EL PRESIDENTE 

[firma electrónica] 

 

Alberto Irigoyen Pérez 

LA SECRETARIA 

[firma electrónica] 

 

Alicia García Godoy 
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A N E X O I 

 

DNI 
abreviado 

Apellidos y nombre Antigüedad 
Grado 

personal Cursos TOTAL 

5055***** VELAZQUEZ GIL, MARCOS 1 2 4 7 
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